
                                                                                         

Radicación n° 11001310503120220005200 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220005400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220007400 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220008300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220009900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación n° 11001310503120220010900 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C; dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del 
término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 
dentro del término establecido ninguna de las partes impugnó la sentencia 
proferida, el Juzgado ordenará el envío del expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA envíese el expediente a la H. Corte Constitucional, 
con el fin de que se surta su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 19 de abril de 2022, se notifica el 
auto anterior por anotación el Estado 
n.° 053 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación: 11001310503120220012800 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor juez, informando que la parte accionante allegó escrito 
de impugnación de la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 
que la parte accionante allegó el 08 de abril de 2022, escrito de impugnación de la 
sentencia proferida. 
 
Al respecto, debe traerse de presente lo establecido en el articulo 31 del Decreto 2591 
de 1991, el cual consagra lo siguiente: 

“(...) ARTICULO 31. IMPUGNACIÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días 
siguientes a su notificación el fallo podrá́ ser impugnado por el Defensor del 
Pueblo, el solicitante, la autoridad o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato (...)”  

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez se realizó el control del término 
correspondiente, se observa que la impugnación allegada por la parte accionante fue 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, razón por la cual se concederá, lo 
anterior en virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación allegada por la parte accionante en contra de 
la sentencia proferida el 04 de abril de 2022. 

SEGUNDO: Por secretaría de forma inmediata envíese el expediente ante la H. Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá́ con el fin de tramitar la respectiva 
impugnación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  
 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 19 de abril de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.° 053 

 
GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6673933383c256f331983f0a7171aed0994a9cf2043ef146f4ca2f24711825ef

Documento generado en 18/04/2022 09:31:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Radicación: 11001310503120220013300 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor juez, informando que la parte accionante allegó escrito 
de impugnación de la sentencia proferida. 
 
Sírvase proveer.  

 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 
que la parte accionante allegó el 08 de abril de 2022, escrito de impugnación de la 
sentencia proferida. 
 
Al respecto, debe traerse de presente lo establecido en el articulo 31 del Decreto 2591 
de 1991, el cual consagra lo siguiente: 

“(...) ARTICULO 31. IMPUGNACIÓN DEL FALLO. Dentro de los tres días 
siguientes a su notificación el fallo podrá́ ser impugnado por el Defensor del 
Pueblo, el solicitante, la autoridad o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato (...)”  

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez se realizó el control del término 
correspondiente, se observa que la impugnación allegada por la parte accionante fue 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente, razón por la cual se concederá, lo 
anterior en virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación allegada por la parte accionante en contra de 
la sentencia proferida el 04 de abril de 2022. 

SEGUNDO: Por secretaría de forma inmediata envíese el expediente ante la H. Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá́ con el fin de tramitar la respectiva 
impugnación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  
 

 
 
 
                              
G 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 19 de abril de 2022, se notifica 
el auto anterior por anotación en el 
Estado n.° 053 

 
GABRIEL FERNANDO LEON RUIZ 

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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